RES. 2379/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0004250, Ent. N°3378/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Turismo, relacionados con el convenio suscrito con la Agencia EFE S.A. Uruguay;

RESULTANDO: 1) que la asesoría del Ministerio, en informe de fecha 20 de marzo de 2017, sugiere dar continuidad al acuerdo con la Agencia EFE S.A. Uruguay, en tanto la misma realiza una amplia y satisfactoria cobertura de todos los temas que involucran al Ministerio de Turismo tanto en el Uruguay como en el exterior;

2) que con fecha 29 de marzo de 2017, el Ministerio de Turismo y Deporte suscribió un Convenio con la Agencia EFE S.A. Uruguay, que tiene por objeto el de lograr una mayor difusión nacional e internacional de las actividades y de los atractivos de Uruguay como país y como destino turístico; 

3) que, de acuerdo con lo establecido en el Anexo I del convenio, la agencia contratada elaborará mensualmente una crónica (12 al año) y un reportaje multimedia en territorio uruguayo y, asimismo, una noticia de actualidad a la semana (50 al año) sobre Uruguay, sea su origen en el país o en el extranjero;

4) que la cláusula cuarta y del Anexo I establece que el importe de los servicios informativos contratados será de U$S 2.374,5 mensuales más impuestos, que se actualizarán semestralmente de acuerdo con la evolución del Sistema General de Índices de Precios al Consumo (IPC), desde la fecha de renovación por prórroga del contrato;

5) que la cláusula séptima establece que el Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, ad referéndum de la intervención de este Tribunal  y su plazo será de un año  contado a partir de esa fecha, siendo prorrogable automáticamente por igual periodo salvo que cualquiera de las partes contratantes comunique a la otra parte, la decisión de dejar sin efecto el contrato, con un mínimo de 30 días corridos de preaviso;
6) que la Ministra de Turismo, por Resolución de fecha de 29 de junio de 2017, en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza el presente gasto al amparo de lo establecido por el numeral 3 literal C) del artículo 33 del TOCAF, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, que será atendido con cargo a las asignaciones presupuestales de la Unidad Ejecutora 003, Financiación 1.1, Rentas Generales, habiéndose realizado la afectación previa correspondiente a al ejercicio 2017, con el número 265;

7) que se adjuntan documentos de afectación y compromiso Nº 265 de fecha 16 de junio de 2017, por la suma de $ 695.280 con cargo al Programa 322, Proyecto 000, Objeto de gasto 221, Financiación1.1, Inciso 09 Ministerio de Turismo, Unidad Ejecutora 003, Dirección nacional de Turismo;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 9°  de la Ley  Nº 19.253 de 28 de agosto de 2014, establece entre las competencias del Ministerio de Turismo33, “Proyectar y realizar eventos tendientes a la difusión nacional regional e internacional del país y sus distintos destinos turísticos, así como contratar la publicidad oficial que se estime conveniente” (literal E) y “adoptar cualquier otra medida necesaria para el cumplimiento de sus cometidos” (literal X);
2) que el numeral 3 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, dispone que se podrá contratar directamente “para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sean exclusivas de quienes tengan privilegio para ello, o solo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidas por elementos similares”, exigiendo, asimismo la norma “que en cada caso deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”;

3) que si bien se adjunta el informe de un asesor, sugiriendo dar continuidad al acuerdo con la Agencia EFE S.A. Uruguay, dada la cobertura que brinda la misma a las asistencias de las autoridades y representantes del Ministerio a las diversas ferias y eventos en los que participa Uruguay, en el mismo no se acredita en forma fehaciente la causal de excepción invocada;
4) que el monto de la contratación en su plazo inicial de un año ya supera el tope establecido para la contratación directa,  y este además debe incrementarse, considerando las sucesivas prórrogas que pueden contratarse;
5) que, en consecuencia, debió haberse realizado el procedimiento competitivo que en razón del monto de la contratación corresponde,  por no haberse acreditado los extremos exigidos por la norma para que proceda la aplicación de la causal de exclusividad invocada.;                 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los artículos 211 literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Convenio suscrito entre el Ministerio de Turismo y Deporte y Agencia EFE Uruguay S.A.  y los gastos que de él se derivan;

2) Comunicar a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo; 

3) Devolver los antecedentes.   
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